AEX

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITE§ Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

" GOBIERNO DEL E D 0

ESTADO DE MEXICO

Acto juridico en virtud del cual el que reconoce asume a favor del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiacién.

Codigo Civil el Estado de México Articulos 2.1, 23, 213, 214, 3.1 AL 37, 3.19 AL 322
Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México Articulos 74 al 77.

PERSONAS FIiSICAS

I. Solicitud de registro sl NO Articulos 74 del Reglamento Inteﬁor_del Registro Civil del Estado
de México, sirve para asentar la filiacién y obra en el apéndice del

2. Presencia del reconocedor, del futuro reconocido y acta
de quien otorga el consentimiento;

3. Copia certificada del acta de nacimiento de quien
va a reconocer y de quien va a ser reconocido, con
una certificacion no mayor a seis meses;

4.  Identificaci6n oficial vigente del reconocedor y de Si 1, Simple
quien deba otorgar el consentimiento.

L] I, Simple

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
N/A N/A N/A N/A

INSTITUCIONES PUBLICAS
N/A N/A N/A N/A

EFECTIVO | si I TARJETA DE CREDrro] na|  TARJETADEDEBITO | nal EN LINEA (PORTAL DE PAGOS) | na

i Cajas de la Tesoreria Municipal
N/A

Presentar documentos legibles, vigentes y completos.
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Secretaria del Ayuntamiento Registro Civil de San José del Rincén

NO. INT. Y EXT. 12

MUNICIPIO: San José del Rincén

Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs. Sdbados de 9:00 a 14:00 hrs.

secretariadelayunhmianm@saniosedelrin
n.gob.mx

NO. INT. Y EXT.: SIN

MUNICIPIO: $an José del Rincén

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

NA

San José del Rincén

stro Civil de Providencia

| Roberto Pedraza Rojas

| CALLE: | José Maria Morelos NO. INT. Y EXT.: SIN

MUNICIPIO: San José del Rincén

Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs. Sibados de 9:00 a 14:00 hrs.

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

NO. INT. Y EXT.: SIN

MUNICIPIO: San José del Rincén

Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs. Sibados de 9:00 a 14:00 hrs.

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

| San José del Rincén

INFORMACION ADICIONAL
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DECISIONES FIRMES, RESUL FUERTES.

| éQuiénes se deben presentar para el reconocimiento?

RESPUESTA: El reconocedor, el futuro reconocido y quien otorga el reconocimiento

£Qué procede si el reconocedor es menor de edad?

Si el reconocedor no cumple con la edad exigida por el Cédigo Civil para contraer matrimonio se podré realizar siempre y cuando esté

RESPUESTA:
presente el consentimiento por parte de su madre, padre o de ambos o de la persona quien ejerza la patria potestad.
éDénde se debe realizar el reconocimiento?

RESPUESTA: En la oficialia en la que se realizé el registro de nacimiento

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

A

FECHA DE ACTUALIZACION:

17/02/2022

LIC. PABLO I’fgﬁES-BA'CILIO

NOMBRE COMPLETO NOMBRE'\COMPLETO %' "

\ B



